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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral por la se modifica la Ley Foral 10/1988, de 29 de
diciembre, de saneamiento de las aguas residuales de Navarra

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administra-
ción Local, en relación con el proyecto de Ley
Foral por la se modifica la Ley Foral 10/1988, de 29
de diciembre, de saneamiento de las aguas resi-
duales de Navarra, publicado en el Boletín Oficial
de la Cámara, número 75 de 1 de julio de 2013.

Pamplona, 24 de octubre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Administración Local en sesio-
nes celebradas los días 17 y 23 de octubre de 2013

Proyecto de Ley Foral por la que se
modifica la Ley Foral 10/1988, de 29
de diciembre, de Saneamiento de las

Aguas Residuales de Navarra

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de
Saneamiento de las Aguas Residuales de Navarra
definió los ámbitos competenciales y organizativos,
así como los recursos financieros precisos para el
desarrollo del Plan Director de saneamiento de los
ríos de Navarra. En la misma se creó el canon de
saneamiento como recurso tributario afecto a la
prestación del servicio, cuya recaudación, conjun-
tamente con los recursos presupuestarios habilita-
dos en los sucesivos planes de infraestructuras
locales y los fondos provenientes de la Unión
Europea, ha permitido que la Comunidad Foral
haya cumplido los requerimientos establecidos en

las directivas comunitarias en materia de depura-
ción, especialmente lo establecido en la Directiva
91/271, y tenga como objetivo la extensión del ser-
vicio a la práctica totalidad de la población de la
Comunidad, así como el cumplimiento de lo esta-
blecido en la Directiva 2000/60, Marco del Agua.

Por otra parte, la suficiencia financiera del Plan
Director de saneamiento de los ríos de Navarra,
que ya cuenta con autonomía plena respecto a los
Presupuestos Generales de Navarra y, por tanto,
con autofinanciación con cargo a la recaudación
del canon de saneamiento, requiere de la actuali-
zación periódica de las tarifas de dicho canon.

Esta actualización, tal y como señala el artícu-
lo 13 de la citada Ley Foral 10/1988, deberá llevar-
se a cabo anualmente en la Ley Foral de Presu-
puestos Generales de Navarra. No obstante, y
dada la autonomía señalada en relación con los
presupuestos Generales de Navarra, resulta ade-
cuado no vincular necesariamente la actualización
del canon a la ley presupuestaria, toda vez que
otro tipo de disposiciones legales podrían resultar
igualmente adecuadas, como, por ejemplo, la
reguladora de la modificación de diversos impues-
tos y otras medidas tributarias, siempre respetan-
do el principio de reserva de ley previsto en el
artículo 31.3 de la Constitución Española.

En el texto de la presente Ley Foral se fijan,
igualmente, las nuevas tarifas del canon de sanea-
miento, toda vez que las mismas no pudieron ser
aprobadas en la Ley de Presupuestos. Los impor-
tes aprobados son coincidentes con los fijados en
el Plan Estratégico de la sociedad pública NILSA,
aprobado por su Consejo de Administración, y del
que fue informado el Parlamento Foral en sesión
de la Comisión de Presidencia, Administraciones
Públicas e Interior celebrada el 9 de mayo de 2012.

Por todo ello, se modifica la Ley Foral de Sane-
amiento de las Aguas Residuales de Navarra, de
forma que para la actualización de tarifas del



canon de saneamiento pueda utilizarse la Ley
Foral que se considere más apropiada.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral
10/1988, de 29 de diciembre, de Saneamiento de
las Aguas Residuales de Navarra.

Uno. Se modifica el artículo 13, que queda
redactado de la siguiente forma:

“Artículo 13:

“La cuantía de las tarifas aplicables se fijará
anualmente en una Ley Foral, teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

a) Suficiencia financiera para que, junto con
otros recursos señalados en esta Ley Foral, se
pueda permitir la consecución de los objetivos
previstos en la misma.

b) Progresividad en su implantación.

c) Igualdad de trato de los usuarios según el
nivel de contaminación que produzcan”.

Dos. Se añaden dos párrafos al apartado 2 del
artículo 15, que queda redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 15.2:

En el caso de que el cobro del canon se reali-
ce directamente por la empresa pública señalada
en el apartado anterior, la gestión de la vía de
apremio se realizará por los órganos de recauda-
ción de la Hacienda Tributaria de Navarra.

Si la percepción del canon se efectuara por las
entidades suministradoras de agua, la gestión de
la vía de apremio se realizará con arreglo al pro-
cedimiento recaudatorio que les sea aplicable a
dichas entidades”.

Tres. Se modifica el artículo 16, que queda
redactado de la siguiente forma:

Artículo 16.

“1. En materia de infracciones y sanciones se
estará a lo dispuesto en la Ley Foral 13/2000, de
14 de diciembre, General Tributaria, y en sus nor-
mas de desarrollo.

2. Frente a los actos de gestión y de liquidación
del canon dictados por la empresa pública a que se
refiere el artículo anterior, los obligados tributarios
podrán interponer reclamaciones económico-admi-
nistrativas, cuyo conocimiento y resolución corres-
ponderá al Gobierno de Navarra con arreglo a lo
dispuesto en la sección 4ª del Capítulo VII del Título
IV de la Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre,
General Tributaria, y en sus normas de desarrollo.

3. Los actos de gestión, de liquidación y de
recaudación del canon dictados por las entidades

suministradoras de agua podrán ser impugnados
conforme a lo previsto en la normativa correspon-
diente a ellas”.

Disposición transitoria única. Nuevas tarifas.

1. Las tarifas de canon de saneamiento aplica-
bles serán, a partir de la entrada en vigor de esta
Ley Foral, las siguientes:

a) Tipos de gravamen aplicable a los usos
domésticos de agua conectados a redes públicas
de saneamiento: 0,53 euros/metro cúbico.

b) Tipos de gravamen aplicables a los usos no
domésticos de agua conectados a redes públicas de
saneamiento: 0,66 euros/metro cúbico. Se aplicará,
en su caso, el índice corrector por carga contaminan-
te, tal como se regula en el Decreto Foral 82/1990,
de 5 de abril, y en la Disposición adicional séptima
de la Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre.

c) Usuarios no conectados a redes públicas de
saneamiento y que cuenten con las necesarias
autorizaciones administrativas otorgadas por los
organismos competentes: 0,08 euros/metro cúbi-
co. En el caso de incumplimiento de las condicio-
nes establecidas en la autorización de vertido a
cauce público se aplicará la tarifa que proceda
establecida en los apartados a) o b).

2. Las Entidades distribuidoras de agua podrán
aplicar al canon de saneamiento lo establecido en
sus ordenanzas reguladoras de las tasas por
suministro para los supuestos de estimación de
vertido en casos de fugas de agua o aplicación de
bonificaciones de carácter social.

3. Las tarifas aplicables por tratamiento de fan-
gos procedentes de las instalaciones de depura-
ción de titularidad privada, que sean admitidos en
las líneas de fangos de las depuradoras de aguas
residuales adscritas al Plan Director de sanea-
miento de los ríos de Navarra, serán las siguientes:

4. Los importes anteriores se incrementarán
por aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido
correspondiente.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en
esta Ley Foral.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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MEDICIÓN PRECIO 
Hasta 5 m3 40,00 euros 
Hasta 10 m3 80,00 euros 
Más de 10 m3 8,00 euros /m3 
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Proposición de Ley Foral de reconocimiento y reparación moral de las ciu-
dadanas y ciudadanos navarros asesinados a raíz del golpe militar de
1936

DICTAMEN APROBADO POR LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
138.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra del Dictamen aprobado por la Comisión
de Presidencia, Justicia e Interior, en relación con
la proposición de Ley Foral de reconocimiento y
reparación moral de las ciudadanas y ciudadanos
navarros asesinados a raíz del golpe militar de
1936, publicada en el Boletín Oficial de la Cámara
número 44 de 29 de abril de 2013.

Pamplona, 22 de octubre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

DICTAMEN

Aprobado por la Comisión de Presidencia, Jus-
ticia e Interior en sesiones celebradas los días 9 y
22 de octubre de 2013

Proposición de Ley Foral de 
reconocimiento y reparación moral de
las ciudadanas y ciudadanos navarros
asesinados y víctimas de la represión

a raíz del golpe militar de 1936

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Reconocer una injusticia y proteger a sus vícti-
mas debe ser un objetivo prioritario para los pode-
res públicos en un Estado de derecho. Por ello es
trascendental reparar el daño causado, reconocer
la situación de indefensión y poner todos los
medios al alcance para restituir, reconocer, recor-
dar y recuperar.

En Navarra las víctimas del franquismo sufrie-
ron una desprotección efectiva por parte de las
instituciones forales hasta el 10 de marzo del año
2003, fecha en la que, a instancias de la Asocia-

ción de Familiares de Fusilados de Navarra y la
Asociación Pueblo de las Viudas, se aprobó la
“Declaración del Parlamento de Navarra en pro
del reconocimiento y reparación moral de las ciu-
dadanas y ciudadanos navarros fusilados a raíz
del golpe militar de 1936.” Esta declaración supu-
so un hito en el reconocimiento a las víctimas del
golpe de estado de 1936, pero sobre todo supuso
un salto cualitativo a nivel institucional, continua-
dor de los primeros pasos dados por varios ayun-
tamientos y concejos navarros por reconocer y
subrayar los derechos de las víctimas del fran-
quismo a la verdad, la reparación y la justicia.

En Navarra, es preciso recordar, no hubo Gue-
rra Civil, no existieron dos bandos enfrentados en
dos trincheras bélicas. En la Comunidad Foral
simplemente por pensar diferente más de 3.400
personas fueron asesinadas, y es objeto de esta
Ley Foral reparar en la medida de lo posible ese
daño y rectificar años de olvido institucional.

Hay que tener en cuenta que todas las guerras
civiles provocan un desequilibrio de la memoria
porque los vencedores imponen sus símbolos,
sus estandartes, sus leyes por encima de los ven-
cidos. Pero en unos años, en la mayoría de las
sociedades, se produce una reconciliación, un
acercamiento, así que el desequilibrio de la
memoria no tarda en desaparecer. En España, sin
embargo, a la Guerra Civil le sucedió una larga
dictadura y por lo tanto un desequilibrio enorme
entre la memoria de los vencedores y la de los
vencidos.

La única versión oficial de lo ocurrido fue la
producida y transmitida a la sociedad española
por el régimen instaurado en 1939. Como indica
además el informe de Amnistía Internacional del
18 de julio de 2005, “concluido el régimen fran-
quista, tales crímenes no fueron objeto de escla-
recimiento imparcial, ni fueron tomados en cuenta



los derechos de las víctimas que habían sido pri-
vadas de reparación”.

Además del asesinato, los familiares de los
asesinados tuvieron que sufrir un sinfín de penu-
rias, a las humillaciones propias de una dictadura
debieron añadir la desaparición de sus familiares.
Y este es precisamente uno de los objetivos y fun-
damentos principales de esta Ley Foral; evitar en
la medida de lo posible la persistencia de la des-
aparición de personas que fueron ejecutadas en
aquella época. Una Comunidad como la de Nava-
rra no puede ni debe abstraerse de ese problema
humanitario, de ahí que en esta Ley Foral se des-
arrollen las medidas de protección y búsqueda de
esas personas desaparecidas.

La recuperación de la memoria histórica en
Navarra todavía no ha culminado. Como hechos
significativos de este proceso cabe destacar la
labor realizada por los propios familiares de las
víctimas, los diversos grupos de apoyo a la recu-
peración de la memoria surgidos en Navarra de
forma espontánea, las numerosas investigaciones
y publicaciones esclarecedoras de los hechos
acontecidos durante el período en cuestión, los
homenajes y reconocimientos populares a las víc-
timas realizados en Navarra y el establecimiento
de un parque referencial sobre la Memoria en Sar-
taguda. Durante estos años, tal y como se recono-
ce en la Declaración institucional del 10 de marzo
de 2003, “tras la muerte del dictador Franco, en
muchos casos, los familiares y amigos de los ase-
sinados desenterraron los cadáveres de cunetas,
descampados y tapias. Lo hicieron a la luz del día,
con el cariño y la dignidad de sus allegados, pero
sin el reconocimiento oficial.” El Dictamen aproba-
do por el Parlamento de Navarra en abril de este
año 2013, apoyado de forma unánime por todos
los Grupos Parlamentarios en la Ponencia sobre
las víctimas del 36, constituye el último referente
hasta el momento en el camino de la rehabilita-
ción de dichas víctimas.

Es preciso por ello subrayar que cuando las
asociaciones que han agrupado a los familiares
de los fusilados de Navarra han realizado tareas
de búsqueda y localización de los cuerpos des-
aparecidos, en los últimos años con ayuda oficial,
no han solventado un problema particular, sino
que han encarado un problema colectivo, del con-
junto de la sociedad, de nuestro imaginario colec-
tivo, de nuestra memoria democrática. En definiti-
va, estas asociaciones, ya desde la década de los
70, han venido a suplir una tarea que debiera
haber sido abordada por las instituciones públicas.

En este sentido, la Resolución de Naciones
Unidas 47/133 (adoptada en la Asamblea General

celebrada el 18 de diciembre de 1992) aprobó la
Declaración sobre la Protección de todas las Per-
sonas contra las Desapariciones Forzadas, seña-
lando que las desapariciones forzadas afectan a
los valores más profundos de toda sociedad res-
petuosa de la primacía del derecho, de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales,
y que su práctica sistemática representa un cri-
men de lesa humanidad. Esta Resolución no solo
implica la prevención y eliminación de las desapa-
riciones forzadas, sino que se extiende, asimismo,
a las investigaciones oportunas en cuanto se
tenga conocimiento de personas desaparecidas
sin que el tiempo transcurrido desde que se pro-
dujo la desaparición suponga obstáculo alguno.

Esta Ley Foral, por lo tanto, no sólo responde a
una obligación humanitaria de proteger a las vícti-
mas de la Dictadura franquista sino que además
atiende a lo manifestado en la ya mencionada
“Declaración de reconocimiento y reparación
moral de las ciudadanas y ciudadanos navarros
fusilados a raíz del golpe militar de 1936”, aproba-
da el 10 de marzo de 2003, a lo concretado por la
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se
reconocen y amplían derechos y se establecen
medidas a favor de quienes padecieron persecu-
ción o violencia durante la Guerra Civil, y a lo
manifestado por la Asamblea Parlamentaria del
Consejo de Europa en París el 17 de marzo de
2006, en la que se denunciaron graves violaciones
de los derechos humanos cometidas en España
entre los años 1936 y 1975.

La presente Ley Foral en el conjunto del Título
I pretende establecer el ámbito de protección, el
procedimiento y los mecanismos oportunos para
abordar el complicado fenómeno de las fosas y las
desapariciones.

Para ello se determina la realización de un
mapa de fosas dinámico en continua renovación,
acción necesaria e imprescindible, porque no se
tienen datos fiables ni del número de desapareci-
dos ni del tipo de fosas existentes en la geografía
navarra.

Además, uno de los objetivos de la creación de
un mapa de fosas de Navarra es dar a conocer a
la sociedad esa realidad y contribuir al esclareci-
miento de la verdad. A tal fin se deberán poner en
marcha los mecanismos necesarios para el esta-
blecimiento de medidas encaminadas a la protec-
ción y preservación de los sitios con enterramien-
tos clandestinos, evitando expolios, accidentes u
otros hechos.

Como elemento especial, además, es impor-
tante que tres fenómenos singulares como la exis-
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tencia de un penal en el Fuerte Alfonso XII o Fuer-
te de San Cristóbal, de dos campos de concentra-
ción (Pamplona e Iratxe) y de decenas de campos
de trabajo forzado (dependientes de la Inspección
de Campos de Concentración de prisioneros entre
1937 y 1940 y de la Jefatura de Batallones discipli-
narios y Campos de Concentración entre 1940 y
1942) sean abordados normativamente, no sólo
ya por la magnitud de la represión llevada a cabo
en sos dos estos lugares sino por las implicacio-
nes que para muchas familias tienen tanto el Fuer-
te como los campos de concentración y de trabajo
forzado.

Procede también, como ya se recogió en la
Declaración del Parlamento de Navarra de 10 de
marzo del 2003, que “las instituciones de Navarra
pongan las condiciones para eliminar aquellos ele-
mentos simbólicos contrarios a la libertad y repre-
sentativos de ese pasado que deseamos superar".
A este respecto, debe reiterarse y completarse lo
establecido por la Ley Foral 24/2003, de 4 de abril,
de Símbolos de Navarra en su disposición transi-
toria única y por la Ley 52/2007, de 26 de diciem-
bre, por la que se reconocen y amplían derechos y
se establecen medidas a favor de quienes pade-
cieron persecución o violencia durante la Guerra
Civil y la Dictadura, en su artículo 15, dado que
pese a los años transcurridos se mantienen toda-
vía determinados símbolos que deben ser elimina-
dos dado que constituyen una afrenta a las vícti-
mas y a los valores de una sociedad democrática.

Es también objeto de esta Ley Foral recordar
los hechos y reparar la memoria de las personas
–mayoritariamente mujeres– que, aunque no fue-
ran ejecutadas, sufrieron el castigo, la represión,
la humillación pública y el repudio institucional de
forma sistemática, planificada y con intención
“ejemplarizante” por parte de los responsables del
golpe militar en numerosos pueblos de Navarra.

Esta Ley Foral, por último, entiende el concep-
to de recuperación de la memoria histórica como
el esfuerzo normativo para el reconocimiento
público y la rehabilitación moral de las personas
que fueron víctimas del golpe de estado franquista
y la posterior Dictadura, para recuperar los restos
de las personas desaparecidas y, en definitiva,
para deslegitimar social e institucionalmente la
Dictadura franquista.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por objeto recu-
perar la memoria histórica en relación con aque-

llas personas que fueron asesinadas o fueron víc-
timas de la represión franquista en Navarra a raíz
del golpe militar producido a partir del 18 de julio
de 1936, restituyendo, reconociendo y rehabilitan-
do la memoria de las personas asesinadas.

2. Así mismo mediante la presente Ley Foral se
pretende facilitar el conocimiento de los hechos
acaecidos en Navarra durante el mismo periodo.

3. Establecer el derecho de los familiares de
las personas asesinadas a raíz del golpe militar
del año 36 a exhumar a sus familiares y darles
una sepultura digna.

Artículo 2. Crímenes contra la Humanidad.

La Comunidad Foral de Navarra procurará la
aplicación por los poderes públicos en Navarra de
la doctrina de las Naciones Unidas sobre críme-
nes contra la Humanidad.

Artículo 3. Derecho a la exhumación de las
personas asesinadas como consecuencia del
golpe militar del 36.

1. Los familiares de las personas asesinadas
como consecuencia del golpe militar del año 36
tendrán derecho a exhumar a sus familiares y dar-
les una sepultura digna, teniendo el Gobierno de
Navarra la obligación de dar el apoyo económico,
técnico y humano necesario en todo el proceso de
investigación y exhumación, corriendo los gastos
de dicha actividad a cargo del Gobierno de Nava-
rra.

Artículo 4. Medidas.

1. Las medidas que la Administración de la
Comunidad deberá llevar a cabo para el cumpli-
miento de los objetivos señalados en el artículo 1
serán las siguientes:

a) Aprobar el protocolo de exhumaciones y la
realización de un mapa de fosas.

b) Actuar de forma directa en la recuperación
de los restos de las personas desaparecidas.

c) Salvaguardar, señalizar y proteger los luga-
res de enterramiento.

d) Retirar las menciones o símbolos franquis-
tas que pudieran existir.

e) Desarrollar convenios y otros instrumentos
para el estudio y el conocimiento de los hechos
acaecidos en Navarra durante la Dictadura fran-
quista.

f) Proteger los monumentos de recuerdo exis-
tentes para las víctimas del franquismo e impulsar
declaraciones y menciones de reconocimiento
para estas personas.
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2. Las actuaciones definidas en el apartado
anterior se realizarán en colaboración con los
ayuntamientos, las asociaciones de familiares de
fusilados, las asociaciones de Memoria Histórica y
las entidades académicas.

3. Se establecerán en los Presupuestos Gene-
rales de Navarra las partidas económicas necesa-
rias para atender el cumplimiento de los objetivos
de esta Ley Foral, en su caso a través de las
correspondientes subvenciones a entidades públi-
cas y privadas.

Artículo 5. Comisión Técnica de Coordinación
en materia de Memoria Histórica.

1. Dependiente del Departamento competente
en la materia, se constituirá la Comisión Técnica
de Coordinación en materia de Memoria Histórica,
que tendrá las siguientes funciones:

a) Coordinar las actuaciones de las asociacio-
nes, instituciones académicas y entidades públi-
cas para un correcto cumplimiento de lo estableci-
do en esta Ley Foral.

b) Elaborar los planes, participar en el desarro-
llo normativo y aprobar las recomendaciones
oportunas en materia de Memoria Histórica.

2. La composición de la Comisión será deter-
minada reglamentariamente, pero en todo caso
contará con representación del Parlamento de
Navarra, de las Administraciones Públicas de
Navarra, de las asociaciones representativas de
los familiares de las personas fusiladas y de enti-
dades académicas y profesionales relacionadas
con las materias de historia, medicina forense y
arqueología.

TÍTULO I

De las obligaciones de las Administraciones

Públicas sobre las desapariciones

Artículo 6. Mapa de fosas.

Se mantendrá y en su caso se actualizará el
actual mapa de fosas de Navarra, para lo cual la
Administración dispondrá de la correspondiente
partida en los Presupuestos Generales de Nava-
rra.

Artículo 7. Protocolo de exhumaciones.

1. El Gobierno de Navarra en colaboración con
el Ministerio de Justicia aprobará el protocolo de
actuación en materia de exhumaciones de vícti-
mas de la Dictadura franquista, adaptando las dis-
posiciones de la Orden PRE/2568/2011, de 26 de
septiembre, por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 23 de septiembre de
2011, por el que se ordena la publicación en el

Boletín Oficial del Estado del Protocolo de actua-
ción en exhumaciones de víctimas de la Guerra
Civil y la Dictadura.

2. Se reconoce la acción pública para promo-
ver que por parte de las Administraciones Públicas
de Navarra se inicie el procedimiento de localiza-
ción y exhumación de fosas conforme a dicho pro-
tocolo. Los gastos que se originen a consecuencia
de la localización, exhumación y traslado de res-
tos correrán a cargo de los Presupuestos Genera-
les de Navarra.

3. Se firmará un acuerdo de colaboración con
el Ayuntamiento de Pamplona para la inhumación,
en un lugar diseñado para este fin, de las perso-
nas desaparecidas y exhumadas pero no reclama-
das por sus familiares. Este lugar deberá estar
específicamente señalizado, con una mención que
explique los hechos acaecidos en Navarra durante
la Guerra Civil y el franquismo.

4. En todo caso se habilitarán los instrumentos
necesarios para realizar un correcto acompaña-
miento psicológico a los familiares durante el pro-
ceso de localización y en su caso exhumación de
los restos de las personas desaparecidas.

5. En el caso de que por cualquier circunstan-
cia alguien descubriera restos que pudieran
corresponder a personas desaparecidas durante
la Guerra Civil o la Dictadura franquista, deberá
comunicarlo de forma inmediata a la Administra-
ción Foral.

Artículo 8. Banco de ADN.

Se creará un Banco de ADN, dependiente del
Instituto de Medicina Legal de Navarra, en el que
se conservarán muestras de restos óseos de las
distintas exhumaciones llevadas a cabo en nues-
tra Comunidad, con su secuencia de ADN. Del
mismo modo, cualquier persona que tenga vícti-
mas en su familia podrá solicitar que le sean
tomadas muestras para secuenciar su ADN y
compararlo con los datos que se almacenen en
este organismo. Dichas pruebas deberán ser ana-
lizadas en un plazo de tres meses tras su solici-
tud, evitando el deterioro de las muestras y agili-
zando de este modo todo el proceso, y
especialmente en el caso de personas de edad
avanzada.

Artículo 9. Lugares de la Memoria.

1. Se establece la figura de Lugar de la Memo-
ria Histórica de Navarra.

2. Podrán ser declarados como tales lugares
los que se hallen vinculados a hechos especial-
mente relevantes ocurridos durante el alzamiento
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militar, la Guerra Civil y la Dictadura franquista,
como por ejemplo fosas o enterramientos colecti-
vos, lugares de detención, obras públicas realiza-
das por esclavos o espacios destacados en los
sucesos de aquella época La declaración corres-
ponde al Gobierno de Navarra a propuesta vincu-
lante de la comisión regulada en el artículo 3 de
esta Ley Foral y será inscrita en el Catálogo de
Lugares de la Memoria Histórica de Navarra.

3. Las Administraciones Públicas que sean titu-
lares de bienes declarados como Lugares de
Memoria Histórica estarán obligadas a garantizar
la perdurabilidad, la identificación y la señalización
adecuada de los mismos.

4. En los casos en los que la titularidad sea pri-
vada se procurará alcanzar esos objetivos
mediante acuerdos entre el Departamento compe-
tente en materia de Memoria Histórica y las perso-
nas o entidades titulares.

TÍTULO II

De las obligaciones de las Administraciones

Públicas y de las entidades privadas en la 

retirada de los símbolos, leyendas y mencio-

nes franquistas y de anulación de distinciones,

nombramientos, títulos y honores 

institucionales

Artículo 10. Censo de símbolos, leyendas y
menciones franquistas.

La Comisión Técnica de Coordinación en mate-
ria de Memoria Histórica realizará un censo de
símbolos, leyendas y menciones franquistas y lo
elevará al Gobierno de Navarra.

Artículo 11. Retirada de símbolos, leyendas y
menciones franquistas.

El Gobierno de Navarra, en el ejercicio de sus
competencias, tomará las medidas oportunas para
la retirada de escudos, insignias, placas y otros
objetos o menciones conmemorativas de exalta-
ción, personal o colectiva, de la sublevación mili-
tar, de la Guerra Civil y de la represión de la Dicta-
dura. Entre estas medidas podrá incluirse la
retirada de subvenciones o ayudas públicas.

Artículo 12. Anulación de distinciones, nom-
bramientos, títulos y honores institucionales.

Las Administraciones Públicas de Navarra pro-
cederán, en el plazo de un año a partir de la publi-
cación de esta Ley Foral, a revisar e invalidar
todas las distinciones, nombramientos, títulos
honoríficos y demás formas de exaltación de per-
sonas vinculadas con el régimen franquista, pro-
cediéndose en dicho plazo a realizar las diligen-

cias oportunas que lo certifiquen. Dichas certifica-
ciones serán hechas públicas por las distintas
Administraciones y serán remitidas al Gobierno de
España.

TÍTULO III

Del estudio y conocimiento de los hechos 

ocurridos en Navarra durante la Dictadura 

franquista

Artículo 13. Centro Documental de la Memoria
Histórica de Navarra.

1. El Gobierno de Navarra, a través del Depar-
tamento competente, creará el Centro Documental
de la Memoria Histórica de Navarra.

2. Para la creación de dicho centro el Gobierno
de Navarra promoverá la colaboración con institu-
ciones públicas y privadas que sean titulares de
archivos administrativos, religiosos, militares o
particulares relacionados con esta materia.

3. En todo caso el Gobierno de Navarra promo-
verá y facilitará la accesibilidad a dichos archivos
públicos o privados de las personas interesadas.

4. El Centro Documental de la Memoria Históri-
ca de Navarra elaborará un censo de personas
desaparecidas durante la Guerra Civil y la Dicta-
dura franquista con los datos aportados por las
familias de las víctimas, las instituciones públicas,
los organismos privados o los estudios académi-
cos efectuados.

5. En dicho caso se reseñará toda la informa-
ción posible respecto a las circunstancias del falle-
cimiento o desaparición de cada una de las vícti-
mas.

6. El censo de personas asesinadas y desapa-
recidas se constituye como un registro administra-
tivo de carácter público.

Artículo 14. Ámbito educativo.

1. El Departamento competente en materia de
educación procederá a revisar los textos escolares
con el fin de garantizar que estos ofrezcan infor-
mación veraz, extensa y rigurosa sobre los acon-
tecimientos ocurridos en Navarra durante la Gue-
rra Civil y el franquismo.

2. El Gobierno de Navarra incluirá dentro del
Programa anual de Educación para la Paz y los
Derechos Humanos las actuaciones oportunas
para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley
Foral.
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TÍTULO IV

De la protección y mantenimiento de los 

monumentos, parques y elementos 

conmemorativos

Artículo 15. Parque de la Memoria.

1. El Parque de la Memoria de Sartaguda, den-
tro de la normativa foral al respecto, gozará del
máximo reconocimiento y protección oficial.

2. Los gastos de mantenimiento y mejora del
Parque de la Memoria serán sufragados con cargo
a los Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 16. Penal del Fuerte Alfonso XII.

1. El Gobierno de Navarra adoptará las medi-
das necesarias para la preservación del Fuerte
Alfonso XII o Fuerte de San Cristóbal y el cemen-
terio del mismo como Lugar de Memoria Histórica
en relación con el penal instalado en dicho lugar
durante la Guerra Civil y los hechos sucedidos en
el mismo. Se habilitará un espacio en el cemente-
rio situado en las inmediaciones del Fuerte para la
inhumación de las víctimas relacionadas con
dicho Fuerte y que no han sido identificadas ni
reclamadas por los familiares.

2. Las instituciones de la Comunidad Foral de
Navarra, en colaboración con las entidades y
colectivos de Navarra que trabajan por la recupe-
ración de la Memoria Histórica, celebrarán un acto
anual de reconocimiento y homenaje a la memoria
de los presos que fueron encarcelados en dicho
penal.

Artículo 17. Esclavos del franquismo.

El Gobierno de Navarra procederá a señalizar
aquellas obras realizadas con trabajo de los escla-
vos del franquismo. Dicha señalización contempla-
rá las condiciones de vida de esas personas, el
número de esclavos y cuantos datos sean impor-
tantes para el conocimiento público de aquellos
hechos.

Artículo 18. Reconocimientos públicos.

1. Se reconoce explícitamente la labor de las
asociaciones, fundaciones, entidades académicas
y organizaciones que se han destacado en la
defensa de la dignidad de las víctimas de la vio-
lencia a las que se refiere esta Ley Foral.

2. El Gobierno de Navarra impulsará los actos
de reconocimiento necesarios para rehabilitar la
memoria de aquellas personas asesinadas duran-
te la Guerra Civil y el franquismo así como la de
aquellas personas que, sin ser asesinadas, sufrie-
ron la represión y fueron objeto de humillación

“ejemplarizante” por motivos políticos en muchos
pueblos de Navarra.

3. El Gobierno de Navarra impulsará junto con
las entidades locales el reconocimiento público y
permanente, a través de placas, monolitos o men-
ciones específicas, de aquellos cargos públicos o
funcionarios asesinados tras el golpe militar del 18
de julio de 1936.

4. El Gobierno de Navarra facilitará a los fami-
liares que así lo soliciten la gestión y obtención del
certificado de reparación y reconocimiento perso-
nal, que expide el Ministerio de Justicia sobre la
base del artículo 4 de la Ley 52/2007, de 26 de
diciembre, por la que se reconocen y amplían
derechos y se establecen medidas en favor de
quienes padecieron persecución o violencia
durante la Guerra Civil y la Dictadura.

Disposición adicional primera. Anulación de
juicios.

El Gobierno de Navarra solicitará al Estado
Español la nulidad de todos los juicios a ciudada-
nos/as navarros/as realizados por tribunales mili-
tares y/o civiles por causa de motivos políticos vin-
culados a la República, Guerra Civil o a la lucha
en defensa de la democracia durante la Dictadura
o la Transición, incluyendo la anulación de las sen-
tencias de los Consejos de Guerra, Tribunales de
Responsabilidades Políticas, Tribunal Especial de
represión de la Masonería y el Comunismo y Tri-
bunal de Orden Público (TOP).

Disposición adicional segunda. Homenaje
en los campos de concentración.

En el plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de esta Ley Foral, el Gobierno de
Navarra instalará, en cada uno de los campos de
concentración de Europa donde haya habido
navarros internados, una mención especial como
homenaje a la lucha contra el fascismo y por la
libertad llevada a cabo por cientos de navarros
tras el golpe de estado franquista y durante la
Segunda Guerra Mundial.

Disposición adicional tercera. Constitución
de la Comisión Técnica en materia de Memoria
Histórica.

La comisión a la que se refiere el artículo 5 se
constituirá en el plazo de tres meses a partir de la
entrada en vigor de la presente Ley Foral.

Disposición adicional cuarta. Convenio con
el Ayuntamiento de Pamplona para el enterramien-
to colectivo de las personas desaparecidas.

El convenio al que se refiere el artículo 7.3 se
firmará en el plazo de tres meses. En este sentido,
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se procederá al traslado urgente de los restos ya
exhumados y que se encuentran en el depósito de
la Sociedad de Estudios Aranzadi.

Disposición adicional quinta. Acto institu-
cional.

Durante el primer año desde la entrada en
vigor de esta Ley Foral, el Gobierno de Navarra,
en colaboración con el Parlamento de Navarra, el
Ayuntamiento de Sartaguda y las asociaciones de
familiares de víctimas del 36 y las asociaciones
dedicadas a la Memoria Histórica, realizarán un
acto de inauguración y homenaje a las víctimas en
dicho parque.

Disposición adicional sexta. Placa conme-
morativa en el Gobierno de Navarra.

En el plazo de tres meses, el Gobierno de
Navarra instalará una placa en un lugar visible de
la fachada del edificio de la Diputación que home-
najee a los funcionarios y personal al servicio de
la Diputación Foral que fueron asesinados en
Navarra durante la Guerra Civil de 1936. El texto
que contendrá la referida placa estará escrito en
castellano y euskera, contendrá los nombres pro-
pios de las personas asesinadas y hará referencia

a la defensa de la legalidad republicana que reali-
zaron dichos trabajadores públicos.

Disposición adicional séptima. Placa conme-
morativa en el Parlamento de Navarra.

En el plazo de tres meses, el Parlamento de
Navarra, como máximo representante del pueblo
de Navarra, colocará en un lugar destacado del
atrio de su sede una placa en homenaje y recono-
cimiento a todos los cargos electos de Navarra
asesinados como consecuencia de la sublevación
militar. El texto deberá estar escrito en las dos len-
guas de Navarra y contendrá los nombres de las
personas asesinadas y el cargo que ocupaban, así
como la localidad en el caso de cargos locales.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

Se habilita al Gobierno de Navarra para dictar
cuantas disposiciones reglamentarias exijan la
aplicación y desarrollo de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra

ENMIENDA PRESENTADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra, de la enmienda al articulado presentada
a la proposición de Ley Foral de modificación de
la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Hacien-
das Locales de Navarra, publicada en el Boletín
Oficial de la Cámara, número 63, de 10 de junio
de 2013.

Pamplona, 24 de octubre de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras 

ENMIENDA NÚM. 1

FORMULADA POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO 

POPULAR DEL PARLAMENTO DE NAVARRA

Enmienda de modificación al apartado uno,
con la eliminación de la última frase. El texto que-
daría de la siguiente forma:

“Cuando la duración del aprovechamiento sea
superior a un año, se incluirá en las respectivas
ordenanzas o pliegos de condiciones una cláusula
de actualización anual del canon o precio fijado
por el aprovechamiento, de acuerdo con el incre-
mento de los precios al consumo aprobado para
Navarra por el organismo oficial competente”.

Motivación: Facilitar la aplicación de la pro-
puesta planteada.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a rechazar el nuevo
copago para fármacos que se dispensan en los hospitales de manera
ambulatoria

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a rechazar el nuevo copago
para fármacos que se dispensan en los hospitales
de manera ambulatoria”, aprobada por la Comisión
de Salud del Parlamento de Navarra en sesión
celebrada el día 22 de octubre de 2013, cuyo texto
se inserta a continuación:

"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a:

1. Rechazar el nuevo copago para fármacos 
que se dispensan en los hospitales de manera 
ambulatoria.

2. Solicitar que el Ministerio de Sanidad, Asun-
tos Sociales e Igualdad derogue de forma inme-
diata la Resolución de 10 de septiembre de 2013,
de la Dirección General de Cartera Básica de Ser-
vicios del Sistema Nacional de Salud y Farmacia,
por la que se procede a modificar las condiciones

de financiación de medicamentos incluidos en la
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de
Salud mediante la asignación de aportación del
usuario.

3. Que en cualquier caso, al igual que han
anunciado otros gobiernos autonómicos, anuncie
públicamente que la citada resolución no se hará
efectiva en el territorio de nuestra comunidad
autónoma, y que, de ser obligatoria su aplicación,
busque cuantas fórmulas sean posibles al objeto
de compensar a los enfermos a los cuales la
medida del PP penaliza de manera injusta.

4. Presentar un recurso de alzada contra la
resolución del Gobierno de España referenciada
en el segundo punto, del mismo modo y manera a
como otras comunidades autónomas van a hacer-
lo, desde el convencimiento de la injusticia social
de esta medida".

Pamplona, 23 de octubre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a suprimir la Fundación para
la Conservación del Patrimonio Histórico de Nava-
rra (FCPHN)”, aprobada por la Comisión de Cultu-
ra, Turismo y Relaciones Institucionales del Parla-
mento de Navarra en sesión celebrada el día 23
de octubre de 2013, cuyo texto se inserta a conti-
nuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a suprimir la Fundación para la Con-
servación del Patrimonio Histórico de Navarra
(FCPHN), dada la escasa operatividad de esta
figura para cumplir sus objetivos fundacionales y
la falta de interés del Gobierno de Navarra en pro-
poner los cambios necesarios para mejorar sus
resultados”.

Pamplona, 24 de octubre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a suprimir la Fun-
dación para la Conservación del Patrimonio Histórico de Navarra
(FCPHN)

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE CULTURA,TURISMO Y RELACIONES INSTITUCIONALES

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a mostrar su apoyo a la
Alianza de Empresas por una Sociedad Libre de Violencia de Género,
impulsada por el Ministerio de Sanidad

TRAMITACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES

En sesión celebrada el día 28 de octubre de
2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a mostrar su apoyo a la
Alianza de Empresas por una Sociedad Libre de
Violencia de Género, impulsada por el Ministerio
de Sanidad, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Amaya Zarranz Errea y publicada en el Boletín

Oficial del Parlamento de Navarra número 119, de
18 de octubre de 2013, se tramite en la Comisión
de Políticas Sociales.

2.º Ordenar la publicación del presente Acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 28 de octubre de 2013.

El Presidente: Alberto Catalán Higueras




